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Plan Renove Electrodomésticos 2025
Documentación para Beneficiarios v.3

FENERCOM
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1. Procedimiento de solicitud del Bono Energético
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1.1. Entrar en sede.fenercom.com y acceder a sede digital

CLICK AQUÍ

https://sede.fenercom.com/


4

1.2. Identifícate con una de las opciones disponibles. En caso de no contar con Certificado Digital 
recomendamos realizar el proceso de Madrid Identifica.

CLICK AQUÍ
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1.3. Seleccionar el trámite “Mi Plan”

CLICK AQUÍ
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1.4. Seleccionar “Añadir Expediente”

CLICK AQUÍ
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1.5. Cumplimenta los datos del formulario. Los campos en naranja son obligatorios.
Deberá indicar el tipo de electrodoméstico y la eficiencia que quiere adquirir. No será necesario especificar el 
modelo exacto.

CUMPLIMENTAR

ESPECIFICAR
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1.6. Cumplimenta los datos del formulario y revisar la autorización sobre consulta de datos.

CUMPLIMENTAR
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1.7. Revisar la información relacionada con otras ayudas y con la ley de protección de datos. Hacer click en 
“Guardar” 

MARCAR

REVISAR

CLICK AQUÍ
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1.8. Al cargar la página aparecerá la información aportada. Deberá pulsar “Presentar Solicitud”, aparecerá 
una ventana emergente para la confirmación, deberá pulsar “Enviar” 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ
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1.9. Al cargar la página aparecerá el documento de solicitud. Deberá pulsar “Firmar” con una de las 
opciones, aparecerá una ventana emergente para la confirmación, deberá pulsar “Aceptar” 

SCROLL

CLICK AQUÍ FIRMAR CON SMS

Se enviará un correo con las instrucciones de 
firma, recibiendo un SMS de confirmación

Se abrirá el programa AutoFirma y firmará el 
documento con la Certificado Digital.
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1.10. Al cargar la página aparecerá el mensaje “Expediente en revisión”. Deberá esperar a realizar las 
comprobaciones pertinentes. En la primera solicitud este proceso suele ser inmediato.
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1.11. Una vez se hayan realizado las comprobaciones pertinentes, aparecerá la información relativa para 
canjear el cupón. Dispondrá de 15 días naturales para canjear su Bono Energético en una de las Tiendas 
Asociadas de los Comercios Adheridos

TIENDAS ASOCIADAS
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1.12. Tendrán a su disposición la sección Electrodomésticos disponible.

ELECTRODOMÉSTICOS
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